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MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 
Y AGENDA 2030 
 

 SECRETARÍA DE ESTADO 
DE DERECHOS SOCIALES 

INSTITUTO DE MAYORES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

 

  AVDA. DE LA ILUSTRACIÓN, S/N 
CON VTA. A GINZO DE LIMIA, 58 

CORREO ELECTRÓNICO:  28029  MADRID 

sg@imserso.es  
 TEL. 91 703 37 40 

FAX: 91 703 35 27 

 

 
 
Se anuncia la convocatoria de proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante de 

de Director - Gerente del CAMF de Ferrol (A Coruña). 

 

DIRECTOR / DIRECTORA GERENTE 

 

REQUISITOS: 

 

- Titulación oficial universitaria de Grado o equivalente. 

- Formación especializada (máster, títulos propios universitarios o formación análoga), 

en áreas de conocimiento relacionadas con el puesto y las funciones del 

Centro/Unidad. 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO: 

 

La relación laboral se formalizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, 

de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de 

Alta Dirección, publicado en el B.O.E el 12 de agosto. 

 

La duración del contrato será indefinida. 

 

Remuneración del Director o Directora Gerente: 

 

Salario base: 33.766,68 € 

Paga Extra: 5.627,78 € 

Productividad: hasta un máximo del 20% del salario base 

FUNCIONES Y TAREAS PRINCIPALES:  

 

• Ostentar la representación del Centro. 

• Elaborar el Plan Estratégico del Centro estableciendo los objetivos, las prioridades y 

los planes anuales de acción en el marco del Proyecto Institucional aprobado por el 

Imserso. 

• Organizar las distintas Unidades del Centro y coordinar las acciones de las distintas 

áreas para lograr el cumplimiento de la misión y objetivos del Centro. 

• Dirigir la planificación, gestión y control de los recursos humanos del Centro. 

• Gestionar los medios tecnológicos, materiales y financieros del Centro. 

• Control y seguimiento de las disposiciones reguladoras y los planes anuales del 

Centro. 

• Articular el seguimiento y la evaluación de los programas del Centro e impulsar el 

proceso continuo de mejora de la calidad. 

• Mantener la relación y comunicación institucional y administrativa con las distintas 

Unidades del Imserso. 

• Promover e Impulsar relaciones institucionales con las distintas Administraciones y 

entidades públicas y privadas. 
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MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES 
Y AGENDA 2030 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE DERECHOS SOCIALES 

INSTITUTO 
DE MAYORES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

 

 

MÉRITOS A VALORAR EN LA SELECCIÓN:  

• La experiencia profesional en puestos con funciones similares. 

• La formación relacionada con las funciones del puesto. 

Las personas interesadas en participar el proceso selectivo, deberán solicitarlo  en escrito/ 

solicitud dirigido a la Secretaria General del Imserso, C/Ginzo de Limia, 58, 28029 MADRID,  

acompañando currículum vitae y la documentación acreditativa de los méritos que deseen 

sean valorados,  a través del Formulario de Propósito General dispuesto en la Sede 

Electrónica del Imserso, en https://sede.imserso.gob.es, indicando como Asunto el texto 

“Selección puesto Director/a Gerente del CAMF del Imserso en Ferrol (A Coruña)”. 

No se admitirá documentación presentada fuera de plazo ni aquella presentada por cualquier 

otro medio distinto al indicado, y en ningún caso, la presentada por correo electrónico. 

 

La incorporación al puesto se prevé para el mes de mayo de 2024. 

 

El plazo para presentar solicitudes finaliza el próximo 22 de marzo de 2024. 

 

Madrid, 23 de febrero de 2024. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Guillermo Díaz Martín. 
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